
 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 

Medellín, ocho de agosto de dos mil veintidós  

 

AS-043 

 

Estando en la situación excepcional que contempla el inciso 5º del artículo 

121 del CGP, teniendo en cuenta que se resolvió el recurso de alzada en contra 

del auto que negó la nulidad y resta por proferirse la sentencia de segunda 

instancia, prorróguese por seis (6) meses el término para desatar el recurso de 

apelación. 

 

La prórroga única y excepcional por espacio de seis (6) meses se contabilizará 

desde el 8 de agosto de 2022, fecha en que se cumple el plazo establecido en 

el artículo 121 del CGP. 

 

 
NOTIFÍQUESE POR ESTADOS Y ELECTRÓNICAMENTE. 

 

 
RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

MAGISTRADO 


